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San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5960 Solicitud, licencia de apertura de Café-Bar-
Discoteca, en C/ Gran Vía s/n, de la Manga.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil Grupos Animados Sociedad Limi-
tada, se ha solicitado licencia de apertura de un Café-
Bar-Discoteca, situada en la C/ Gran Vía s/n, de La Manga.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos a lugar de emplazamien-
to de las actividades, se notifica a los mismos por me-
dio del presente, la apertura del referido trámite, para
que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995. de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Región
de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo Común.

San Javier, a 13 de enero de 2003—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5961 Solicitud de licencia para explotación ovina en
el Paraje el Llano, de El Mirador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Doña M.ª Dolores Aragón Espinosa, se ha so-
licitado licencia para una actividad de explotación ovina,
en el Paraje El Llano, de El Mirador.

No existiendo vecinos inmediatos, al lugar de em-
plazamiento de la actividad, sírvase este anuncio de no-
tificación a los interesados.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
perpetuado en el artículo 30, de la Ley 1/95, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Región
de Murcia, sometiendo el expediente a información pú-
blica por un plazo de 20 días hábiles, durante el cual
podrán formularse alegaciones.

San Javier a 18 de marzo de 2003—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5962 Licencia de apertura de nave, Parcela 80B,
Polígono 10, Paraje Los Ibáñez, San Javier.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por D. Guillermo Samper Martínez, se ha solicita-
do licencia de apertura de una nave para manipulación

y comercialización de productos ecológicos, situada en
la Parcela 80B, Polígono 10, Paraje de Los Ibáñez, San
Javier.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de las actividades, se notifica a los mismos por
medio del presente, la apertura del referido trámite,
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier a 11 de abril de 2003—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5963 Solicitud de apertura de una estación de
servicio en Avenida del Mirador s/n, El Mirador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil Pinfemar Sociedad Limitada, se ha
solicitado licencia de apertura de una estación de servicio,
situada en la Avenida del Mirador s/n, El Mirador.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento
de las actividades, se notifica a los mismos por medio del
presente, la apertura del referido trámite, para que ale-
guen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Región
de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier, a 11 de abril de 2003—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5964 Solicitud, licencia de apertura de oficina de trabajo
temporal en la C/ Centramirsa, de El Mirador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil, Agrosan Pedro Pinatar, Sociedad
Limitada, se ha solicitado licencia de apertura de una
oficina de trabajo temporal, situada en la calle
Centramirsa, de El Mirador.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento
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de las actividades, se notifica a los mismos por medio
del presente, la apertura del referido trámite, para que
aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier, a 11 de abril de 2003—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5965 Solicitud de licencia para apertura de
almacén en Lo Llerena, de San Javier.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil Campo Tres Santa Catalina So-
ciedad Limitada, se ha solicitado para la apertura de un
almacén de insecticida, en Lo Llerena, de San Javier.

Habiéndose intentado sin efecto, la consulta directa a
los vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento de las ac-
tividades, sírvase este anuncio de notificación a los mismos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Región
de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier, a 28 de noviembre de 2002.—El Alcal-
de, José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6118 Programa de Actuación del Plan Parcial
Residencial (Aur n.º 3) Núm. 3.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 12 de mayo de
2003, ha aprobado definitivamente el Programa de Ac-
tuación del Plan Parcial correspondiente, al Sector de
suelo apto para urbanizar residencial (Aur n.º 3) núm. 3,
de Roldán, promovido por Donamira Promotora, S.L.,
Promociones Nuevo Roldán, S.L., don Vicente Armero
Cánovas y don Teodoro Armero Armero, redactado por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don José
Gómez Sánchez.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 176.4 de la Ley núm. 1/2002, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Torre Pacheco, 12 de mayo de 2003.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6117 Junta de Compensación, correspondientes al
Sector de suelo apto para urbanizar industrial
número 6 (Aui n.º 6).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 12-05-2003, por la Alcaldía-Presiden-
cia, se ha dictado resolución aprobando definitivamente
los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación, correspondientes al Sector de suelo apto
para urbanizar industrial número 6 (Aui n.º 6), de
Roldán, presentados por Caseríos del Sur, S.L., Hormi-
gones Mar Menor, S.L., Promociones y Construcciones
Ramón Ruiz, S.L., don Juan Antonio Pérez Otón y don
Pedro Marín Briones.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 181 de la Ley número 1/2001,
de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Contra el presente acuerdo, que es firme en la vía
administrativa, se puede interponer recurso Contencio-
so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir
de la recepción de esta notificación (arts. 46.1 y 10.j) de
la Ley núm. 29/1998, de 13 de julio).

No obstante, también puede interponer, con carác-
ter previo y potestativo, recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, contado a partir de la recepción de la pre-
sente, ante la Alcaldía (arts. 116 y 117 de la Ley núm. 4/
1999, en relación con el art. 52.1 de la Ley núm. 7/1985,
de 2 de abril, en la nueva redacción dada por la Ley
núm. 11/1999, de 21 de abril).

Torre Pacheco, 12 de mayo de 2003.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5914 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace publica la notificación
de la iniciación de los expediente de baja de oficio en el
Padron Municipal de Habitantes, que se indican, ins-
truidos en este Ayuntamiento, a las personas que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el ultimo domicilio conocido, esta no se
ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Atención al Ciudadano de este Ayunta-
miento, ante la cual les asiste el derecho de alegar por


